
Reglamento                           

 

¿Qué es la Red Observatorio de Vivienda y Ciudad? 

La Red Observatorio de Vivienda y Ciudad es un espacio de intercambio, 
encuentro y reflexión crítica, abierto y tolerante que reúne actores de la 
sociedad civil. Éstos se articulan con el interés de contribuir al desarrollo de 
transformaciones sociales y de políticas públicas que generen mayor equidad, 
integración y democracia en las ciudades de Chile, desde un enfoque de 
derechos humanos. 

Surgió en el año 2005, promovida por un conjunto de organizaciones en un 
contexto de crisis de las políticas habitacionales en Chile. A partir de entonces, 
se ha ido transitado desde un enfoque centrado en la vivienda, a una mirada 
más integral sobre la ciudad, sus habitantes y los actores que participan en su 
producción y transformación.  

Funciona según los valores enunciados en la Carta de Principios de la Red 
Observatorio. Su gobernanza es democrática, no jerárquica, participativa e 
inclusiva. 

La conformación de la Red Observatorio, se define año a año de acuerdo a la 
participación autónoma, voluntaria y democrática de instituciones, 
organizaciones y colectivos que deciden asociarse para promover los principios 
y objetivos planteados como norte de acción común. 

Condiciones para ser miembro 

- Podrán ser parte de la Red Observatorio personas jurídicas u 
organizaciones de hecho, las cuales designaran un representante para 
participar en sus actividades.  

- Los nuevos integrantes deberán ser presentados por al menos un 
miembro activo del Observatorio y aprobada su incorporación por el 50% 
+1 de los miembros.  

- Los integrantes deberán confirmar todos los años su voluntad de ser 
parte de esta organización mediante carta dirigida al colectivo, firmada 
por su representante legal o por sus representantes legítimos.  

- Los integrantes de la Red Observatorio serán organizaciones sin fines 
lucrativos.  

- Podrán ser parte del Observatorio, organizaciones o movimientos 
sociales, organizaciones comunitarias, universidades, ONGs, 
corporaciones, fundaciones, sindicatos, organismos ecuménicos, 
cooperativas u otras asociaciones y organizaciones de interés público. 

- Los miembros tendrán que participar de al menos el 50% de las 
reuniones del Observatorio 

- Los integrantes deberán pagar la cuota anual: de $5000 para 
organizaciones que no reciben financiamiento y $25000 para las otras. 
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Pérdida de la condición de miembro 

 

La calidad de miembro se pierde: 

� Por dimisión o renuncia voluntaria 

� Por indicación del 50% + 1 de los integrantes de la Red Observatorio 
(por infracción al reglamento interno; por el no pago de la cuota anual). 
La organización miembro en cuestión, será invitada a realizar sus 
descargos con al menos 15 días previos a la reunión en la cual se trate la 
desvinculación. 

Coordinación 

- La Red Observatorio tendrá una coordinación rotativa, la cual deberá ser 
asumida por una o dos organizaciones integrantes, con apoyo del núcleo 
operativo. Las características, los roles y responsabilidades que tendrá 
esta coordinación serán lo siguientes: 

� tendrá una duración de 3 meses y no podrán repetirse en 
un mismo año 

� convocar a las reuniones ordinarias y elaborar las minutas 

� convocar a las actividades del Observatorio 

� actualizar la página web, facebook, twitter del Observatorio 

� promover actividades, pronunciamientos del colectivo y de 
las organizaciones miembros. 

� Asumir la vocería del colectivo 

La Coordinación facilita y coordina la ejecución de eventuales proyectos 
del Observatorio, el cual se encuentra subordinado bajo la 
responsabilidad directa del Colectivo de la Red Observatorio. Se realizará 
una reunión anual de planificación y evaluación durante una Asamblea 
General. 

 

Orgánica 

� Asamblea General: conformada por todos los miembros de 
la Red Observatorio, su rol es de realizar evaluaciones y 
planificaciones y de tomar decisiones importantes para el 
colectivo 

� Núcleo Operativo: conformado por los representantes de 
cada organización miembro, su rol es de llevar a cabo la 
gestión cotidiana de las actividades del colectivo. 
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Disolución 

La  disolución de la Red Observatorio se puede proponer al Colectivo por al 
menos 2/3 de sus miembros, que estén al día en sus compromisos.  

 

 

 

Santiago, marzo de 2011 

 

 


